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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la .Gobernación.
Real decreto aprobando el Reglamento 

definitivo, que se inserta, del Comi
té y Caja Central de Fondos pro- 

‘ vinciales.—Páginas 170 a 173. 
i)tro declarando jubilado a D. Fran

cisco Alvarez Romaneos, Jefe de 
Administración de segunda clase de 
Correos.—Página 173.

presidencia del Consejo de Ministros
Reales Órdenes concediendo a los li

cenciados del Ejército José Deben 
Marino y Vicente Molíns Flores, un 
'mes de prórroga para posesionarse 
de sus destinos.— Páginas 173 y 174. 

¿tras ídem prórroga en las licencias 
i que vienen disfrutando los señores 

que se indican, funcionarios del lns- 
_ tituto Geográfico y Catastral.—Pá-  

* r rginas 174 y  175.

Ministerio de Gracia y Justicia
¿¡Reales órdenes concediendo un mes de 

Ucencia por xenfermedad a D . José 
JZstruch Chafer, D. Ramón María 

. Roca Sastre y  D . Jesús Corujo Val- 
jüidares, Registradores de la Propie- 
*"dad dé Nules, Soid y Vitoria, res- 

ípectivam ente.—Página 175.
%)tra promoviendo a la categoría de 

Abogado fiscal de término a D. Luis 
Luna Ferré, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Valencia—Página 175. 

Otra ídem a la categoría de Abogado 
\fiscal de ascenso a D. José Luis de 
Prat y de Lezcano, Abogado fiscal 
de la Audiencia de Barcelona,—Pá
gina 175* " ' :

Otras nombrando Oficiales del, Cuer
po de Prisiones, con destino a las 
que se indican, a los señores que 
mencionan,—Páginas 175 y  176.

Otra disponiendo se reanuden los tra
bajos de reforma de la vigente de
marcación notarial, suspendidos por 
Real orden de este Ministerio de 3 
de Octubre de 1923 .—Página 176.

Otra nombrando Presidente dhl Tri
bunal industrial de Málaga a don 
Francisco Manzanares Izquierdo. —  
Página 176.

Otra ídem del ídem id. de Zaragoza a 
D. Angel Villar Madrueño.—Pági
na 176.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando, para los finéé 

que se indican, los muelles que don 
Constantino Candeira tiene 'en el 
punto del Pasaje de Camposañcos 
(Pontevedra).—Páginas' 17 fr'y 177.

Otra ídem id. la Aduana de Piedras 
Albas (Cúteres).—Página 177.

Otras concediedo licencia por énfer-  
mo y prórroga en la mismd a los, 
señores que se mencionan, funcid- 
narios del Catastro.—Página 177.

Otras ídem un mes de Ucencia por en
fermo a D. Alfredo Cejudo Lletget, 
D. Teodoro Pascual y Cordero y don 
Ramón Tojo Pérez, Abogados de¿ 
Estado.—Página 178.

Ministerio de la Gobernacion
Real orden nombrando Inspector de 

primera "clase del Cuerpo de Vigi
lancia én la provincia de Badajoz a 
D. Faustino Hernández Sánchez.—  
Página 178.

Otra ídem Inspector de segunda <clase 
del ídem id. én la provincia de Ala- 
Va a D. Fernando González García. 
Página 178.

Otras ídem Aspirantes de primera 
clase del ídem id. en las provincias

de Madrid y  Guipúzcoa <3 D.
Uo Cortés González y  a D. Érigeni% 
González Piqueras.—Página 178. 7 

Otras concediendo Ucencia por en f^ »  
frío y  prórroga én la misma a i  
funcionarios de Correos y Telégra

fos que se mencionan.—Páginas 17® 
*80. .

V. . S - . }

Ministerio de Instrucción publica
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo sé anuncie Wj*. 
basta pública para la adquisición dé. 
mesas-bancos bipersonales, con deé~ 
tino a las Escuelas nacionales dé 

.Primera enseñanza.—Página 180. , 
Otras concediendo matrículas gráíu^ 

tas én los Centros dependientes de 
éste Ministerio, qué sé indican, 1 
los estudiantes que se mencionaría 

Páginas 180 a 182. V

Administración Central.

Hacienda.—Concediendo licencia pJr 
enfermó y prórroga én la misma qt 
los funcionarios dependientes de 
éste Ministerio que se indican.—Pá
gina 182.

^ o m en to .—Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos. 
Concesiones.—Autorizando a D. Ma
nuel Narváez Hernández, vecino dé 
Huelva, para sanear y aprovechar 
una marisma situada en la margen 
derecha del río Odiel, con objeto de 
ampliar las ya concedidas por Real 
orden de 22 de Febrero de 1926.—< 
Página 183. '  ' }

A n e x o  ú n ic o .— ‘ B o lsa .—  Oposiciones?. 
S u b a s t a s» ‘—  A n u n c io s  d e  p r e v io  
pago .— E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d ís 

t ic o s . :*• >
Se n te n c ia s  de  la  Sala  de lo  Có n te n -  

c io so a d m in istr a tiv o  del ' T ribunát ; 
S u p r e m o .— Principio del pliego 1 8 .
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PA R T E OFICIA L

> 8. M. el R ey  Don Alfonso XIII 

(q. I), g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 EXPOSICION

S E Ñ O R : Los artículos 238 y 241 
del Estatuto provincial vigente 
concedieron- a las Diputaciones 
tinos recargos sobre los impues
tos de Derechos reales y Timbre 
del Estado, estableciendo el 246 la 
Caja Central de fondos provincia
les y para su gobierno el Comité 
de igual nombre que se constitu
yó con arreglo a las Reales órde
nes de 1.° y 8 de Abril de 1925. 
Por otra Real orden de 5 de Sep
tiembre del mismo año se apro
bó el Reglamento provisional de 

,dicho Comité y Caja, reducido a 
las necesidades de momento, y 
siendo conveniente comprender en 
él todo lo relativo a su organiza-: 
ción, constitución y funcionamien
to, .así como al movimiento y dis
tribución de fondos y demás par
ticulares, el propio Comité ha fo r
mado un proyecto de Reglamento 
definitivo que, con las modificacio
nes obligadas por los Decretos-le
yes de 27 de Abril y 11 de Mayo 
'últimos y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo el honor 
de someter a la aprobación' de 
Nuestra Majestad.

¡Madrid, 7 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
| A L  R. P. de Y. M.,

Se ve r ia n o  Ma r t ín e z  A nido

REAL DECRETO

’ K  propuesta del Ministro de la 
gobernación y  de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

.Vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento definitivo del Comité 
y  Caia central de Fondos provin
ciales. 1

Dado en Palacio a siete de Oe- 
iufere de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

’ ISI M inistro do 1© Gobernación,

¿Be ve  r ían  o M a rtín e z  A nido

R eg lam en to  de l Comité y Caja
Central de fondos provinciales.

■CAPITULO PRIMERO 

De su organización.

Artículo 1.° El Comité y Caja Cen
tral de fondos provinciales se com
pondrá del Ministro de la Goberna
ción, Presidente; del Director gene
ral de Administración, Vicepresiden
te; de los'Directores generales de lo 
Contencioso del Estado, Timbre, Ce
rillas y Explosivos y de Obras públi
cas; del Jefe de la Asesoría1 Jurídica 
del Ministerio ele la Gobernación, co
mo Vocales natos, y de cuatro repre
sentantes de las Diputaciones provin
ciales sujetas al régimen común, con 
el carácter de Vocales electivos. Tam
bién serán Vocales del Comité, con 
voz, pero sin voto, el Secretario del 
mismo y el Contable de la Caja.

Artículo 2.° Tanto el Director ge
neral de Administración, Vicepresi
dente, como los de lo Contencioso del 
Estado, del Timbre, Cerillas y Explo
sivos y de Obras públicas, tendrán de
signado un funcionario, Jefe de Ad
ministración del mismo Centro direc
tivo, que les sustituya, caso de va
cante, enfermedad, ausencia u otra 
e i rcunsf anc i a a náloga.

Artículo 3,° Cuando el Director ge
neral de Administración actúe de Pre
sidente, concurrirá a las sesiones que 
celebre el Comité su suplente.

Artículo 4.° Al Jefe de lá Aseso
ría Jurídica del Ministerio de la Go
bernación reemplazará el Abogado del 
Estado que le suceda en sus funcio
nes, y al Secretario y Contable, los 
Auxiliares respectivos.

Artículo 5.° Las Diputaciones pro
vinciales, formarán, para votar sus 
representantes, cuatro grupos: en el 
primero, figurarán aquellas cuyo pre
supuesto ordinario corriente no ex
ceda de dos millones de pesetas; en 
el segundo, las que lo tengan supe
rior a dos millones e inferior a cua
tro; en el tercero, las que lo tengan 
superior'a cuatro e inferior a seis, 
y en el cuarto, las que lo tengan su
perior a seis millones de pesetas.

No obstante, el Ministro de lá Go
bernación q propuesta del Comité, 
queda facultado para establecer otros 
porcentajes de presupuestos; pero 
siempre en cuatro grupos.

Artículo 6.° Los representantes de 
las Diputaciones provinciales tendrán 
la consideración de Jefes superiores 
de Administración.

Artículo 7.° El Secretario del Co
mité será funcionario de lá Dirección 
general de Administración, y el Con
table, del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado. Tanto uno como 
otro tendrán la categoría de Jefe)] de 
Administración, y los Auxiliares res
pectivos, la de Jefes de Negociado, 
dentro de los mismos escalafones de 
que procedan aquéllos.

CAPITULO I I

Elección de. los Diputados provincia- 
les.

Artículo 8.° Cada Diputación pro-: 
¡yincial, e igualmente la Mancomuni

dad Interinsular de Canarias, votará 
un candidato para representante titu
lar y otro para suplente de entre los 
Diputados de la misma o de cual-: 
quiera1 de las demás que integren el 
grupo a que correspondan. >

La votación será secreta, y si en lá) 
primera no hubiese mayoría absoluta) 
del número legal de Diputados, tan-: 
to directos como corporativos, quej 
la deben formar, se repetirá entre! 
ios dos que hayan alcanzado cifra ma
yor de votos. En la segunda: será pro-: 
clamado el candidato que obtenga’ 
mayoría relativa, y, caso de empaté, 
el de más edad. - ,

El Secretario de la Diputación pro-: 
vincial levantará acta de la sesión,; 
consignando «el nombre del Presidenta 
y de los Diputados que asistan, relá-: 
cion-ando prjmero los directos y  ]u€h 
go los corporativos, expresando si son 
titulares o suplentes, e indicando los 
ejue faltaren y  excusas presentadas; 
por estos últimos, precisando las ho-: 
ras en que comience y termine la se-: 
sión y detallando el resultado de 1$ 
votación, de suerte que se advierta el 
número de votos emitidos y  el de ob-í 
tenidos por cada candidato, hacietn-: 
do constar si se han presentado o nq 
reclamaciones y  protestas.

Gopiá literal y  certificada del acta" 
de la elección será remitida seguida-: 
mente, por conducto del Gobernador! 
civil de la provincia, a.1 Ministerio dé 
la Gobernación, debiéndolo hacer el 
Presidente de la Diputación.

Artículo 9,* Lá proclamación dé 
candidatos para Vocales titulares y, 
suplentes del Comité y Caja Central dé 
fondos provinciales tendrá lugar en lsG 
primera quincena del primer mes del 
áño económico de los años impares, 
mediante convocatoria del Ministeidq 
de la Gobernación, inserta en la Gache
t a  y  en los Boletines Oficiales de las 
provincias, previo señalamiento del 
día de la elección y del escrutinio.

Artículo 10. A los quince días dé 
verificada la elección se procederá ai 
escrutinio por una representación del 
Comité y Caja Central de fondos pro-; 
vi^ciales, compuesta4 del Presidente ó 
Vicepresidente, Jefe de la Asesoría} 
Jurídica del Ministerio de la Gober-í 
ción y Secretario, proclamándose, des-: 
de luego, Vocales del Comité y  Cajáj 
Central de fondos provinciales, por, 
cada grupo, a los que sumaren mayoif 
número de votos, publicándose el actsp 
levantada al efecto en la G ace ta  y éú 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, y  remitiéndose además a los tinte 
teresados lá credencial correspondiera 
te por conducto del Gobernador civiL 

Artículo 11. La representación de® 
Comité y Caja Central de fondos pro-e 
vinciales, para hacer el escrutinio y 
proclamación de Vocales electivos,- 
examinará si todas y cada una de las 
actas recibidas apárecen en debida] 
forma, admitiendo las que se ajusté# 
a las normas previstas en el ártícu-; 
lo 8.° y  rechazando aquellas que acto-, 
.lezcan de algún defecto por omisióíí 
de cualquier particular señalado efi 
dicho artículo 8.°

Igualmente resolverá acerca de laé 
reclamaciones y  protestas presenta
das en el acto de votar sus candida
tos las Diputaciones*
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Artículo 12. Si la nulidad de una; 
o más actas no influyera en el resul
tado total de lá elección verificada, 
.será válida ésta; pero, en otro caso, 
deberá proceder se a nueva elección, 
reservando al Ministerio de la Gober
nación el señalamiento del día para 
celebrarla, dentro siempre de los 
tre in ta  dias siguientes a aquel en que 
se hubiese declarado la nulidad.

Artículo lo* Contra el escrutinio y 
proclamación de Vocales hecho por la 
representación del Comité y Caja Cen
tral de fondos provinciales, así como 
contra las demás decisiones que adop
te, no se dará otro recurso que el de 
revisión ante el propio Comité en ple
no, y de su acuerdo sólo podrá dedu
cirse el de responsabilidad cuando 
constituyese notoria ilegalidad.

Los Vocales que resulten interesa
dos tendrán voz, pero no voto, al co
nocer el Comité de tal clase de recur
sos.

Artículo 14. Cuando dejaren de ser 
Diputados provinciales los Vocales t i
tulares o suplentes, el Presidente de 
la Corporación respectiva lo pondrá en 
conocimiento del Comité, por conducto 
del Gobernador civil.

El Comité, en su prim era reunión, 
acordará cesen en el mismo y que se 
proceda a elección parcial, conforme 
al procedimiento establecido para la 
bienal, dentro, siempre de los tre in ta  
días siguientes a aquel en que se hu
biere declarado la vacante.

CAPITULO III
JDe la constitución y  funcionamiento  
del Comité y Caja Central de fondos 

pr&oinciales.
Artículo 15. Corresponde al Presi

dente, y, en su defecto, al Vicepresi
dente, convocar, presidir, suspender y 
levantar las sesiones del Comité, fijar 
él orden del día y dirfgir los debates; 
comunicar, ejecutar y hacer cum plir 
los acuerdos del Comité, y represen
tarlo.

Artículo 16. El Comité celebrará, 
al menos, una sesión cada uves, y, a 
ser posible, dentro de la prim era de
cena, no siendo válida sin la concu
rrencia de la m itad más uno de sus 
Vocales, tanto natos corno electivos, 
excluidos el Secretario y el Contable.

En segunda convocatoria bastará 
para deliberar la presencia de los que 
asistan.

Artículo 17. Los acuerdos del Co
mité se adoptarán siempre por mayo
ría  absoluta. Los empates obligarán a 
reproducir la votación, y si hubiese 
nuevo empate, lo decidirá con su voto 
de calidad el Presidente.

Estos acuerdos serán firmes y vale
deros, sin que contra ellos se dé re - 

,a^ no> salvo el de responsa
bilidad cuando constituyesen notoria 
ilegalidad. '

Artículo 13. El Presidente, o el Vi
cepresidente cuandoglo supla, devenga
rá la asistencia de 50 pesetas por se
sión, y los Vocales, la de 40. A ios que 
residieran fuera de Madrid se Ies abo
narán tres dietas de otras 40 pésetas 
cada una, más las indemnizaciones co
rrespondientes por el importe dé los 
gastos de locomoción desde y hasta lá 
Capital o pueblo de su veciiídad.

Lo mismo las asistencias que las 
dietas e indemnizaciones serán satis
fechas al term inarse la sesión que 
diese derecho a ellas, firmando los in
teresados el “Recibí” de las mismas, 
justificándose con su declaración el 
percibo de las últimas y con el certi
ficado del Secretario, visado por el 
Presidente, las dos primeras, acredi
tando haber concurrido a dicha sesión.

Artículo 19. Los Vocales suplentes 
acudirán a las sesiones del Comité 
cuando los titulares no puedan concu
r r i r  y previo aviso de éstos, deven
gando entonces iguales derechos por 
asistencias, dietas e indemnizaciones'.

Artículo 20. El Comité será el en
cargado del gobierno y dirección de 
la Caja, y por su delegación autoriza
rán directamente las operaciones que 
se realicen y las órdenes de entrega y 
salida que se expidan, el Presidente, 
como Ordenador; un Vocal, como In
terventor, y el Secretario, como Depo
sitario.

A todos los efectos reglamentarios 
sucederán al Presidente del Comité y 
de la Caja Central de fondos provin
ciales, el Vicepesidente; al Vocal In
terventor, su suplente, y al Secretario 
Depositario, el Contable. Los cargos 
de Interventor y su suplente han de 
recaer precisamente en Diputados pro
vinciales que tengan su residencia ha
bitual en Madrid, y si en ninguno de’ 
los que formen parte del Comité con
curriese esta circunstancia, en cuales
quiera otros Vocales del mismo Co
mité.

Artículo 21. En la prim era sesión 
que se celebre, después de la renova
ción bienal, se procederá a su consti
tución, nombrándose, desde luego, el 
Vocal Interventor de la Caja y su su
plente.

CAPITULO IV]

Del movimiento y distribución 
de fondos.

Articulo 22. Para realizar el mo
vimiento de fondos que produzcan- los 
ingresos autorizados en la disposición 
adicional del Real decreto-ley de 27 
de Abril de 1916, relativo al impuesto 
de Derechos reales, y el artículo 2.° 
del de 11 dé Mayo del mismo año, 
aprobando como ley del Reino la del 
Timbre del Estado, y para el funcio
namiento de la Caja'Central de fondos 
provinciales, continuará abierta en el 
Banco de España una cuenta corriente 
vSin interés, en la forma que disponen 
los Estatutos y Reglamentos de dicho 
Establecimiento de crédito.

Artículo 23. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 264 del Es
tatuto provincial, la participación en 
los ingresos obtenidos por Derechos 
reales y transm isión de bienes y Tim
bre del Estado, tendrán, m ientras per
manezcan en el Tesoro público, el ca
rácter' de depósito a disposición del 
Comité y Caja Central de fondos pro
vinciales, y, eii su consecuencia, no 
será consultado el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, ni de aplica
ción el último de los párrafos del ar
tículo 17 del Reglamento orgánico de 
dicho alto Cuerpo de 3 dé Marzo dé 
1925, para  que las Direcciones gene
rales de Tesorería y Contabilidad y

del Timbré acuerden que lá Ordena?-' 
ción de Pagos del Ministerio libre lo r  
mandamientos que proceda por ei im | 
porte de los mencionados ingresos, i

Artículo 24. En los mandamiento! 
de pago que se expidan'por la Haciep^ 
da a favor del Comité, firmará el “R¿§ 
cibí” el Presidente o el D epositarió| 
expresamente delegado, encargándose 
del talón que se le dé para presei^l 
tarlo, con la factura de entrega corres-* 
pondiente, • en la cuenta corriente d|f 
la Caja abierta en el Banco de Es? 
paña. • . i b ibf

Artículo 25. La distribución dé las 
cantidades que se calculen recaudar! 
por los ingresos de referencia quedar^; 
acordada por el Comité en el a n te |' 
penúltimo mes del año económico, coaf 
el fin de que las Diputaciones pro viril 
cíales y Mancomunidad interinsular d<l 
Canarias puedan tenerla en cuenta y  
confeccionar sus respectivos presuf 
puestos para el siguiente ejercicio, iff 
Comité fijará los cupos de cada Corf 
poración con arreglo a los criterios d i  
repartim iento que establezca previa! 
mente. Dicha distribución se publica^ 
rá en la G a c e t a  dentro del citado meÉ 
indicando el importe, total de la m isf 
ma, el de los gastos de administración' 
y cobranza y la parte reservada parf: 
los del Comité y Caja.

Artículo 26. Al propio tiempo qué 
la anterior distribución, acordará él 
Comité su presupuesto para el sigulei& 
te ejercicio, comprendiendo los gasto! 
de personal, material, asistencias, die? 
tas e indemnizaciones; gastos de ela? 
boración de efectos timbrados, gastog 
de remesas de cupos; gastos |mprevigf. 
tos y otros análogos.

Artículo 27. El Comité acordará' 
menualmente la distribución de lo | 
fondos ingresados y disponibles en lá 
Caja, repartiendo entre todas las Coi? 
poraciones el tanto por ciento que dé 
su cupo les corresponda, cuyas can til 
dades serán satisfechas mediante fac- 
tu ra  de entrega al Banco de Españá,- 
para que de la cuenta corriente de l | 
Caja se abonen en las que aquella! 
Corporaciones tengan abiertas en la l 
Sucursales del mencionado Establecí! 
miento de crédito. Las facturas de eifí 
trega se comprenderán en una re lá l 
ción que exprese tanto el valor p riq l 
cipal como el de la comisión, totáJfí 
zándose ambos. • *■

Para la Diputación provincial dé 
Madrid se entenderá por separado uií 
cheque, que se dará al Presidente dé 
la misma.

Artículo 28. Los pagos serán acor
dados por el Comité y ordenados póf 
el Presidente del mismo al Deposité! 
rio de la Caja, expidiéndose al efecto 
el oportuno mandamiento, interven i? 
do y sentado en el Diario de salidá 
de caudales, y en vista del cual sé? 
lib rará  un cheque contra la cuentá 
corriente de la Caja, suscrito por é | 
Presidente, Vocal Interventor y Se
cretario, que se entregará a este úl
timo para que lo haga al interesado 
después de firmado el “Recibí” dé 
aquél. Cuando el pago haya de ha? 
cerse a las Diputaciones provincia? 
les, excepto la de Madrid, y a la Man? 
comunidad Interinsular de Canarias, 
tanto el mandamiento como el che
que comprenderán la cantidad íotaL
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por principal y comisión, y el “Re
c ib í” en el prim ero será “sustituido 
por las cartas de pago de las Corpo
raciones interesadas.

Artículo 29.. Cuando haya de ha
cerse algún ingreso en el Tesoro, se 
observarán análogas formalidades que 
las prescritas en el artículo anterior, 
justificándose con la carta de pago 
que facilite la Tesorería-Contaduría 
Central. 6 .

CAPITULO V
De la Contabilidad de la Caja.

' Artículo 30. Por el Depositario de 
la misma se llevará un “Libro de 
Caja”, en el que constarán, bajo la 
denominación de “Caja Central de 
fondos provinciales.— Su cuenta en 
efectivo en el Banco de España”, por 
Debe y Haber los ingresos y pagos 
de la. cuenta corriente abierta en d i
cho Establecimiento de crédito, ex
presándose en los asientos, que serán 
uno por cada ingreso o pago, su fe
cha, número del asiento en el Diario 
de entrada o de salida de caudales, 
número del resguardo o del talón de 
la cuenta corriente del Banco de Es
paña, interesado que verificara el in
greso o a quien se hiciese el pago y 
las cantidades correspondientes..

Artículo 31. Por el Contable de la 
Caja se llevarán los libros siguien
tes:

1.° Diario de entrada de caudales. 
Se consignará el número de orden del 
asiento, la fecha, el número del res
guardo o de la carta de pago, cuando 
se expida, el concepto, la explicación 
detallada del asiento y el im porte de 
la cantidad ingresada.

2.° Diario de salida de caudales.— 
Se consignará el número de orden del 
asiento, la fecha, el número del talón 
de la cuenta corriente del Banco de 
España y el del mandamiento de pago 
que se -expida, el concepto, la expli
cación detallada del asiento y el im
porte de la cantidad pagada.

3..° Registro de cartas de pago.— 
Se expresará el número de orden, la 
fecha, el número de asiento del in
greso en el Diario de entrada de cau- 
dales5, interesado a quien se expida 
y cantidad.

4.° Registro de mandamientos de 
pago.—Se expresará el número de or
den, la fecha, el concepto, interesado 
a quien se libre y cantidad.

5.° Diario.—Se ajustará al siste
m a de partida doble, y se ; anotarán 
en él, por orden cronológico, todos 
ios hechos económicos que proceda 
contabilizar.

6.°.Mayor.—Comprenderá las cuen
tas corrientes cuya denominación ha 
de ser:

a) Cupos.—Se cargará la suma de 
las cantidades mandadas incluir en 
los presupuestos de las Diputaciones 
íprovinciaies al acordarse^su distribu
ción anual, y se abonará el total de 
las asignadas a dichas Corporaciones 
de cada recaudación priódica.

b) - Gastos de administración del 
'Comité S/C de presupuestos.—Se car
gará la suma dedicada por el Comité 
para sus gastos al señalarse el cupo 
anual de las Diputaciones provincia
les, y sé abonarán las cantidades asig
nadas a dicho Comité de cada recau
dación oieriódiea.

c) Diputaciones provinciales S/C 
de cupos.—Se abonará la suma de las 
cantidades mandadas incluir en los 
presupuestos de las mismas al acor
darse su distribución anual, y se car
gará el total de las libradas "a dichas 
Corporaciones de cada recaudación 
periódica.

d) Gastos, de administración del 
Comité S/C de gastos públicos. Se abo
nará la suma dedicada por el Comité 
para  sus gastos al señalarse el cupo 
anual dé las Diputaciones provincia
les, y se cargarán las cantidades sa
tisfechas que representen aquéllos.
’ e) Hacienda pública.—Se cargará 

el líquido de la recaudación que tiene 
derecho a percibir el Comité del Te
soro público, y se . abonará su impor
te al hacerse efectivos los manda
mientos de pago, expedidor a nombre 
del propio Comité, que se ingresará 
en la cuenta corriente del Banco de 
España.

f) Banco de España.—Se cargarán 
los ingresos verificados en la cu en í a 
corriente del Comité, y  se abonarán 
las cantidades a que ascienden los 
cheques autorizados para realizar pa
gos.

Además se llevarán las cuentas de 
orden necesarias para las operaciones 
de apertura, desenvolvimiento, regu
larizar ión, liquidación y cierre de las 
generales.

Artículo 32. En un libro auxiliar 
se abrirá a rada Diputación provin
cial y a la Mancomunidad Interinsu
lar de Canarias una cuenta com erlo , 
datando en ella el cupo anual y car
gando los repartos periódicos que se 
libren a dichas Corporaciones. Igual
mente se abrirán en el mismo libro 
auxiliar cuentas parciales a las ope
raciones que afecten al mencionado 
cupo y Corporaciones y a los dife
rentes conceptos de las cuentas de 
Gastos de administración del Comité 
enumerados en el artículo 26, figu
rando en el haber lo presupuestado 
anualmente, con lo reintegrado, y en 
el debe, lo satisfecho.

Artículo 33. Además habrá un ta
lonario de mandamientos de pago, 
con matriz, en los que conste el con
cepto, la cantidad librada, en guaris
mo al margen y en letra en el cuerpo 
del asiento; el nombre de la persona 
o Corporación a que.se refiere, la ex
plicación del pagi. la fecha y firmas 
del Presidente e Interventor y el nú
mero que le corresponda al talón de 
la cuenta corriente expedido contra 
la del Banco de España, quedando es
pacios para la. diligencia de anotación 
en el Diario de salida de Caudales 
y Recibí del interesado.

Artículo 34. Igualmente habrá un 
talonario de cartas de pago, con ma
triz, en las que conste el concepto, 
la cantidad ingresada, en guarismos 
al margen y en letra en el cuerpo 
del asiento; el nombre de la persona 
o Corporación a que se refiera, la / I -  
plicación del ingreso, la fecha y fir
ma del Presidente, Interventor y Se
cretario y el número del resguardo 
expedido por el Banco de España, 
quedando espacio para la diligencia 
de anotación en el Diario de entrada 
de Caudales.

Artículo 35. Los libros destinado^ 
a la Contabilidad de la -Caja serán fo

liados, v cada hoja estará autorizada 
con el sello del Comité y la rúbrica 
del Contable.

En la prim era plana de cada uno 
se extenderá diligencia de apertura, 
que exprese la fecha en que se efec
tuó y el número de folios de que se 
compone el libro, autorizada por el 
Presidente, Interventor y Secreta no.

No se podrá raspar, enmendar, la
char, adicionar ni interlinear estos li
bros,* subsanándose los errores u omi
siones que se cometan por medio de 
asientos en que se explique con toda 
claridad en qué consisten y se extien
da el concepto tal y como debiera ha
berse- consignado.

Artículo 36. Mensualmente, el úl
timo día o el anterior si es festivo, 
después de terminados los asientos, se 
cortarán las sumas del Debe y Haber 
del Libro de Caja y de los Diarios de 
entrada y sal irla de*' caudales, yy;e ha
rán las operaciones de comprobación.

En el Libro de Caja se extenderá 
diligencia autorizada por el Presiden
te, Interventor y Secretario, hacionoo 
constar las sumas del Debe y del Ha- 
claridad en qué consisten y se e vi órn
ela que constituirá la prim era p a rti
da del Debe del mes siguí en K

CAPITULO VI

Del Secretario del Comité y Contable 
de la Caja.

Artículo 37. Corresponderá al Se
cretario del Comité:

í.° Recibir ia correspondencia' ofi
cial del mismo, para dar cuenta al 
Presidente y en su día al Comité.

2.° P reparar los asuntos que ha de 
conocer el Comité e informarle cuan
do así se decrete por el Presidente 
o acuerde el propio Comité.

3.° F irm ar las convocatorias para1 
las sesiones, indicando en aquéllas el 
orden del día autorizada’ por el Pre
sidente.

4.° Asistir con voz, pero sin voto, 
a las sesiones del Comité y a cuan
tas Comisiones y Ponencias se formen 
<¿el mismo.

5.° Redactar el acta de cada se
sión, consignando quién la presida, 
los Vocales que asistan, expresando si 
son titulares o suplentes, y los que se 
excusen; horas en que comience y ter
mine; acuerdos que se adopten; vo
tos de las minorías, cuando se hagan 
públicos; votaciones que se verifi
quen, y si fuesen nominales, los Vo
cales que opinaron en pro y en con-, 
ira, y además cuanto advierta que 
deba mencionarse.

6.° Leer, al principio de cada se
sión, la m inuta del acta de la ante
rior, y después de aprobada, disponer 
sea transcrita  en el libro correspon
diente, suscribiéndola con el visto 
bueno del Presidente.

7.° Guidár de la ejecución de . los 
acuerdos adoptados y gestionar todos 
los asuntos del CÜnité, conforme a

-las instrucciones del Presidente.
8.° Anotar en los escritos dirigidos 

al Comité la sesión en que. se da cuen
ta de ellos y el acuerdo que se toma, 
firmando la diligencia con el visto 
bueno del Presidente.

9.° Certificar de los acuerdos del 
Comité con igual form alidM  j  aspo-.
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úiv las copias.sim ples de documentos 
del mismo que no requieran otra’ ga
rantía.
: 10. Archivar los expedientes del 

Comité y guardar su sello,
11. Las demás funciones que se le 

confieran por el Presidente y Comité.
Artículo 38. Serán obligaciones del 

Contable de la Caja':
1.° Contraer todos los ingresos y 

gastos en los Libros de Contabilidad, 
de suerte que demuestren en cual
quier momento la situación de los 
créditos presupuestados.

2.° Anotar en los documentos que 
supongan entrada o salida de cauda
les haber tomado razón de ellos.

3.° Recibir, examinar y compulsar 
todos ios documentos que puedan 
constituir derechos y obligaciones del 
Comité.

,4.° Redactar los mandamientos y 
.cartas de pago, previo conocimiento 
de los justificantes.

5.° Inform ar en los asuntos que 
se le consulten, tanto por el Presiden
te como por el Comité.

6.° Asistir, con voz. pero sin voto, 
a las sesiones del Comité y a cuantas 
Comisiones o Ponencias se formen del 
mismo relativas al orden económico.

7.° P reparar la distribución men
sual de los fondos ingresados y dis
ponibles en i a Caja.

8.° Form alizar las cuentas anuales 
del Comité y Caja que deben rend ir
se al Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública..

9.° Las demás funciones que. se le 
confieran por el Presidente y Comité.

Artículo 39. El Secretario del Co
mité, como Depositario de . la Caja, 
estará a las inmediatas órdenes del 
Presidente, en funciones de Ordena
dor de pagos, y el Contable depende
rá  deí Vocal Interventor.

Artículo 40. El Secretario, Conta
ble y Auxiliares serán nombrados y 
separados por el Comité, percibiendo 
la gratificación anual de 4.000 pesetas 
los primeros y de 2.000 los últimos, 
con cargo a los fondos que para  .sus 
gastos peculiares se reserve el pro
pio Comité.

CAPITULO VII 

De la rendición de cuentas.
L  • ,

Artículo 41. De cuanto produzcan 
los ingresos autorizados sobre el im
puesto de Derechos reales y transm i
sión de bienes y del Timbre del Es
tado y de la distribución y aplicación 
fiada a los mismos por el Comité, 

rendirá  éste las correspondientes 
cuentas mi Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.

Artículo 42’. Las cuentas de la Ca
ja  constarán de cinco partes, a saber: 
i Cuenta por conceptos generales de 
ingresos.

Cuenta por conceptos generales de 
gastos.

Cuenta - resumen y liquidación, 
¡anual.

Cuenta por conceptos especiales de 
Ingresos.
* Cuenta por conceptos especiales de 
gastos.
i Artículo 43. Los conceptos gene
rales se referirán  a las cuentas co
rrientes ele que tra ta  el artículo 31,

número 6.°, y los. especiales, a los 
que alude el 32 de este Reglamento.

Artículo 44. Los , ingresos percibi
dos de la Hacienda pública se ju sti
ficarán con las liquidaciones que fa
ciliten las Direcciones generales de 
Tesorería y Contabilidad y del Tim
bre, Cerillas y Explosivos, y los veri
ficados en lá cuenta corriente del 
Banco de España, con los resguardos 
que diere este Establecimiento de cré
dito.

Artículo 45. Los gastos acordados 
por el Comité se acreditarán con los 
mandamientos y cartas de pago, cuan
do se refieran . a la distribución de 
cupos repartidos a las Diputaciones 
provinciales y Mancomunidad Interin
sular de Canarias y si se contraen a 
los del propio Comité, con los manda
mientos de pago firmados por el in
teresado y documentos en v irtud  de 
los cuales fueran expedidos aquéllos.

Artículo 48. Las cuentas por con
ceptos generales de ingresos y de gas
tos serán justificadas y documenta
das. Las especiales, sin justificar ni 
documentar.

A la cuenta-resum en y liquidación 
se acompañará copia autorizada del 
presupuesto anual, con las modifica
ciones introdeidas en el nismo du
rante su vigencia.

Artículo 47. En la cuenta-resu
men y liquidación anual se reflejará 
el saldo que, por cada concepto, pasa 
a resultas, y la existencia que que
dare para el año económico siguiente.

Artículo 48. Dentro del segundo 
mes de cada ejercicio se someterán al 
Comité las cuentas correspondientes 
ai anterior, y se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para conocimiento de 
todas las Corporaciones interesadas. 
Estas podrán form ular observaciones 
o reclamaciones contra las mismas 
hasta el día 10 de Marzo.

Artículo 49. En la primera, sesión 
que después de dicho día celebre el 
Comité, conocerá de las cuentas y de 
las observaciones o reclamaciones he
chas por.las Diputaciones, y con copia 
certificada de su  acuerdo de aproba
ción pasarán al Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, para que las cen
sure definitivamente.

Artículo 50. Las cuentas generales 
del Comité y Caja Central eé fondos 
provinciales llevarán las firmas del 
Presidente-Ordenador de pagos, del 
Vocal-Interventor y del ^ecTetario- 
Depositario, uniéndose los documentos 
justificativos de los ingresos percibi
dos y de los gastos verificados con cer
tificación literal del acta en que cons
te la aprobación be aquéllas.

Artículo adicional. La Contabilidad 
de la Caja Central de fondos provin
ciales se arreglará en lo posible a lo 
dispuesto en el capítulo V de este Re
glamento, y la liquidación de las asis
tencias, dietas e .indejnnizacioncs de
vengadas y no satisfechas desde la 
constitución del Comité se practicará 
conforme a los artículos 18 y 19 del 
mismo.

Disposición transitoria. L o  dis
puesto en el artículo 14 del presente 
Reglamento no será de aplicación has
ta que se verifique la prim era reno
vación del Comité. Entretanto, las va
cantes de Representantes titulares que

darán cubiertas pos los suplentes res 
pectivos, y si cesan éstos en sus fun
ciones de Diputados provinciales^ acor
dará el Comité aquello' a que hubieré 
lugar.

Madrid, 7 de Octubre de 1920.—* 
Aprobado por S. M.—El Ministro dé 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

REAL DECRETO 
De conform idad con lo p reveni

do en las leyes de Presupuestos dé 
1835, 1892, en la base 5.a de la de 14 
de Junio de 1909 y en lá de Bases dé 
1918, y a propuesta del Ministro dé 
la Gobernación,

Vengo en d eclarar en' s ituación  
de jubilado, con el haber pasiy$ 
que por clasificación le correspoh^ 
da y por con tar m ás de cu a ren ta  
años de servicios efectivos pres-* 
tados al E stado y acreditados ai£# 
te la D irección general de la  Déu
da y Clases pasivas, al Jefe dé. 
A dm inistración  dé ¡segunda el a s i  
de Correos D. Francisco; A lvarez 
Roma ncos,: .concediéndole al pro* 
pió tiem po y como recom pensa á  
su s  servicios, los honores de STefg 
'superior de Administración; civil, 
libres de gastos y con exención: dé. 
toda clase de derechos é im pues» 
tos, según  lo establecido en l a b ste 
se 4.“, le tra  D de la ley dé P resu 
puestos de 29 de Junio  dé 1867 y 
a lo prevenido en el párra fo  seguna 
do del artícu lo  13 de la ley R egua 
labora  del im puesto sobre G randes 
zas y T ítu los, Gondeicoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 dé 
Septiem bre dé 1922.

Dado en Palacio a siete de Oc
tubre  de m il novecientos vein tisé is.

ALPQNSO 
El Mini^ro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: V ista ía  in stancia  

prom ovida por el licenciado del. 
Ejército José Deben Marino, qué 
fué propuesto  por la Ju n ta  califica
dora de asp iran tes  a destinos p ú 
blicos p ara  el cargo de Peatón co
rreo de Porriño a Louredo, depen
diente de la Dirección general dé 
Com unicaciones, en súplica  de qué 
sé le concedan’ tre in ta  d ías de p ró 
rroga  al plazo posesorio , p o r m * 
con trarse  enferm o i
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' V ista la certificación facultativa 
que se acompaña a la instancia, por 
la que se acredita que el in teresa
do se halla padeciendo una con-: 
gestión pulm onar que no le perm i
te ponerse en viaje, por tener que 
guardar cama, y que tardará  en su 
curación por lo menos trein ta días: 

Visto el favorable informe emití-: 
rdo por la referida Jun ta  calificado
ra, la cual, por considerarle com
prendido en el párrafo  quinto del 
artículo 75 del Reglamento de 22 de 
Enero último, dictado para ejecu
ción del Real Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, le cree digno 
de la gracia que solicita,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al licenciado del 
Ejército José Deben Mariño la pró
rroga de un mes que solicita para 
la toma de posesión del destino de 
Peatón correo de Porriño a Loure- 
do, que le fué concedido.

De Real orden lo digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Octubre 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores General Presidente de la 
Junta calificadora de aspirantes 
a destinos públicos y Director 
general de Comunicaciones.

Excmo. Sr.: 'Vista- la instancia 
promovida por el licenciado del 
E jército Vicente Molina Flores, que 
fué propuesto por la Jun ta califica
dora de aspirantes a destinos pú~: 
blieos para el cargo de Guardia mu
nicipal del Ayuntamiento de Telde 
(C anarias), en súplica de prórroga 
del plazo posesorio, por encontrar-: 
se enfermo:

Vista la certificación facultativa 
que $3 acompaña a la instancia, por 
la que se acredita que el in teresa
do padece un reumatism o articu lar 
agudo, cuya enfermedad le re tendrá 
en cama unos veinte o veinticinco 
días, para su completa curación: 

Visto el favorable informe emi~: 
tido por la referida Jun ta  califica
dora, la que por considerarle com
prendido en el párrafo quinto del 
artículo 73 del Reglamento de 22 de 
Enero último, dictado para  ejecu
ción del Real Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, le cree digno 
de la gracia que solicita,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al licenciado del 
Ejército Vicente Molina Flores la 
prórroga de un mes para la tom a

de posesión del destino de Guardia 
municipal del Ayuntamiento de Tel
de (C anarias), que le fué conce-: 
dido.

De Real orden lo digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 7 de Octubre de 
1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Presidente de Ja Junta cali
ficadora de asp iran tes a destinos 
públicos y Alcalde de Telde (Ca-: 
narias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva, con fecha 24 de Septiembre 
último, el Topógrafo Ayudante de 
Geografía D. Lázaro Alonso Moreno, 
solicitando se le conceda un mes de 
licencia como ampliación a la que 
viene disfrutando por asuntos par
ticulares,

S. M. el R ey  (q. D. g.)„ de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido conce
der al Topógrafo Ayudante de Geo
grafía D. Lázaro Alonso Moreno, una 
segunda y última prórroga de un mes 
a la licencia sin sueldo, por asuntos 
propios, que viene disfrutando, sin 
derecho a mayor plazo, con arreglo 
al artículo 33 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Rases de 7 de 
Septiembre de 1918, empezando a 
contarse dicho mes desde el 26 de 
Septiembre último, siguiente al en 
que se terminó la primera prórroga 
que le fué concedida por Real orden 
de 31 de Agosto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1926.

P. D„
El Inspector general de Cartografía.

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en.virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder 
una primera prórroga de un mes, con 
medio sueldo, a la  licencia que para 
atender al restablecimiento de su sa
lud se concedió ñor Real "orden de 6

de Septiembre próximo pasado, al 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge-* 
nieros Geógrafos D. José Picó Ripollí; 
que verificó las prácticas en Grana-i 
da* siendo destinado después a la pri-j 
mera Brigada topográfica de Parce-i 
lación de la provincia de Tarragona^ 
debiendo hacer uso de dicha prórro-*; 
ga en Elche, de la provincia de Ali4 
cante, y entendiéndose su principie^ 
desde el día 28 de Septiembre ante^ 
rior, siguiente al en que finalizó láj 
referida licencia de un mes por en-: 
fermo.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento, el del interesado y¡ 
demás efectos. Dios guarde a V. E<¡ 
muchos años. Madrid, 6 de Dctubrel 
de 1926. ?

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituí#

Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D, g.)¡ 
de conformidad con lo propuesto poí? 
esa Dirección general, previa form al 
ción del oportuno expediente justifi^ 
cativo y en virtud de lo que dispond 
la Real orden de 12 de Diciembre dé? 
1924, de la Presidencia del Directori<| 
Militar, ha tenido a bien concede! 
una primera prórroga de un mes, eoií 
medio sueldo, a la licencia que paraj 
atender al restablecimiento de su sal 
lud se concedió, por Real orden de (| 
de Septiembre próximo pasado, a| 
Geómetra Auxiliar tercero de Ingé | 
nieros Geógrafos D. Hilario Je sú | 
Santa Ursula Vázquez, que verifie# 
las prácticas en Cuenca, siendo de$á 
tinado después a la Brigada topográj 
fica de parcelación de la provincia d i  
Segovia; debiendo hacer uso de dichig 
prórroga en ésta Corte, y entendiénl 
dose su principio desde el día Id  def 
actual mes de Octubye, siguiente 
en que finalizó la referida licencia d i 
un mes por enfermo. ?

De Real orden lo digo a V. E. pars| 
su conocimiento, el del interesado. 1 
demás efectos. Dios guarde a V. W  
muchos años. Madrid. 6 de Dctubrf 
de 1926.

P. í>.,
El Inspector general de Cartografía

ARDANAZ
'Señor Director general del Instituí#

Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.": S. M. el Rey (q. D. g.J? 
de eonformidad con íó propuesta
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por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
[dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
[del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una primera prórro-: 
’ga de un mes, con medio sueldo, a 
la licencia que para atender al res- 

.tablecimiento de su salud se con-: 
cedió por Real orden de 8 de Sep
tiembre próximo pasado al Geóme
tra auxiliar tercero de Ingenieros 
[Geógrafos D* Santiago Lambea Gar
cía, que verificó las prácticas en 
Badajoz, -siendo destinado después 
á la Brigada topográfica de Parce
lación de la provincia de Cáceres; 
[debiendo hacer uso de dicha pró-: 
irroga en Badajoz y entendiéndose 
[su principio desde el día 28 de Sep-, 
tiembre anterior, siguiente al en 
[que finalizó la referida licencia de 
[un mes por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'su conocimiento, [el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 

Mmuchos años. Madrid, 6 de Octubre 
r de 1928.

P. D.,
El inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
'Señor Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación, del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
[dispone la Real orden de 12 de Di-~ 
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de prórroga, 
con medio sueldo, a la  licencia que 
para atender al restablecimiento dé 
su salud se concedió por Real or
den de 6 de Septiembre próximo 
pasado al Geómetra Auxiliar se
gundo de Ingenieros Geógrafos don 
Miguel Fernando Blasco Sánchez, 

t [que verificó las prácticas en Bada- 
¡ joz, siendo destinado después a la 
K primera Brigada topográfica dé 
l Parcelación de la provincia de Za- 
/ ragoza; debiendo hacer uso de di- 
j cha prórroga en Siruela, de la pro

vincia de Badajoz, y entendíéndosé 
i su principio desde el día 29 de Sep

tiembre anterior, siguiente al en 
 ̂ que finalizó la referida licencia de 

[ un mes por enfermo,
[ Dé Real orden lo digo a V. E.
[ para su conocimiento, él del *nte- 

.re s a do v demás efectos guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Octubre [de 1926.

p . D „
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Institu-s 

to Geográfico y Catastral»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 

por D. José Estruch Chafer, Registra
dor de la Propiedad de Nules, y a te
nor de la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, á 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermedad, con honorarios, que debe; 
usar en Valencia; debiendo el Ju e z  de
legado participar a ese Centro las fe
chas en que empiece a usarla y en que 
vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo, Sr.: En vista de lo solicita
do por D. Ramón María Roca Sas
tre, Registrador de la Propiedad de 
Sort, y a tenor de la Real orden [dé 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de lieen-: 
cia por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Guisona (Léri
da) ; debiendo él Juez delegado par-, 
ticipar a ese Centro las fechas [en 
que empiece a usarla y en que vuel
va a[ encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu- . 
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y deí NoTariado

limo. Sr.: En vista de lo solicita
do por D. Jesús Corujo Valvidares, 
Registrador de la Propiedad de Vi
toria, y  a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q., D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honora

rios, que debe usar en Madrid; dé- 
biendo el Juez delegado participa^
a ese Centro las fechaá en que em.*#, 
piecé a usarla y en qué vuelva1 g  
[encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a y. I, partí 
su conocimiento y [efectos oportu-: 
nos. Dios guarde á V. I. niuch'ol 
años. Madrid, 5 de Octubre dé 1926J

PONTE
Señor Director general dé los Re

gistros y del Notariado

. Excmo. Sr: De conformidad cón 
lo dispuesto en el artículo 13 dei! 
Estatuto del Ministerio fiscal, / 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  tenido; 
á bien promover a la categoría d§ 
Abogado fiscal de término, en 1$ 
yacante producida por haber pasa-: 
do a servir otro cargo D. Guiller 
mo Navarro, a D. Luis Luna Ferré, 
Abogalo fiscal de la Audiencia. de 
Valencia, que ocupa él númeo 1 éH 
la escala de los de su clase y qué 
deberá continuar desempeñando [el 
mismo destino que sirve [eii la  ab.4 
tualidad.

De Real orden lo digo a V. E. pá=¡ 
ra su conocimiento y efectos opora 
tunos. Dios guarde a V. E. muchóg 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1926.<

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Sunremch

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del 
Estatuto del Ministerio fiscal,

S. M, el Re y  (q> D. g.) ha tenido: 
a bien promover a la categoría dé¡ 
Abogado fiscal, de ascenso, én |á| 
vacante producida por haber sido; 
también promovido D. Luis Luna, É 
D. José Luis de Prat y de Lezca- 
no, Abogado fiscal de la Audiencia 
de Barcelona, que ocupa el numeró; 
1 en la escala de los de su claséi 
y que deberá continuar desempé-: 
ñando el mismo destino que sirvé 
en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. parq 
su conocimiento y demás efectoá¿ 
Dios guarde a V. E. muchos años/ 
Madrid, 7 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 d e  Octubre de 
1917..
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S. M. el Rey (q. D. g.) Ka teñido 
$ bien nom brar Oficial del Cuerpo 
¡de Prisiones, coií destino a la Pri-» 
'sión provincial de Bilbao y sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. José  
A grela Mejfas, núm ero  10 de la 
lis ta  de A sp iran tes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ira su conocim iento y efectos 'con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u 
flios años. Madrid, 7 de O ctubre 
de 1926.

P Orí TE

Señor D irector g enera l de P ris io 
nes.

linio. Sr.: De conform idad c,on 
lo preceptuado  en el a rtícu lo  13 del 
;ReaI decreto  de 5 de Octubre de 
.19 17 ,

$. M. el Rey (q . D. g .) ha tenido 
á  bien nom brar "Oficial del Cuerpo 
de P risiones, con destino a la P r i 
sión preventiva de Las P alm as (Ca
n a ria s )  y sueldo anual de 3.000 pe
se tas, a D. Ju an  José  Lucas de la 
Rica, núm ero 11 de la  lis ta  de As
p iran tes .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 7 de Octubre 
de 1926.

PONTE
'Señor D irector general de P ris io 

nes. .

lim o. Sr.: De conform idad con 
lo preceptuado  en el artícu lo  13 del 
Real decreto  de 5 de O ctubre de 
1917,

,S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido 
¡a bien no m b rar Oficial del Cuerpo 
¡de P risiones, con destino a la P r i
s ió n  del Dueso y sueldo anual de 
3.0'00 pesetas, a D. G uillerm o G ar
cía Galmelo, núm ero 12 de la lis ta  
de A sp iran tes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos con
sig u ien tes . Dios guarde a Y. I. m u 
idlas años. Madrid, 7 de O ctubre 
de 1926.
, * PONTE
Señor D irecto r ge/heral de P ris io - 
, nes.

lim o. Sr.: De conform idad con 
lo p receptuado  en el a rtícu lo  13 del 
pReal decreto de 5 de O ctubre de 
1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i& bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de P risiones, con destino a la P r i-  
l ió n  C entral del P uerto  de Sarita

M aría y sueldo anual de 3.000 po
seáis , a D. Jo sé  T orrec illa  Pérez 
Hita, núm ero 13 de la lis ta  de A s
p iran te s .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con-: 
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. M adrid, 7 de Octubre 
de 1926.

PONTE

Señor D irector general de P ris io 
nes.

limo. S r .: Desaparecidas las cau
sas que motivaron la Real orden dic
tada por este Ministerio en 3 de Oc
tubre de 1923, por la que se dispuso 
quedaran suspendidos, hasta nueva 
orden los trabajos de reform a de la 
vigente Demarcación notarial, ya co
menzados, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 1.° del Reglamen
to sobre organización y régimen del 
Notariado,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se reanuden dichos tra 
bajos a la brevedad posible, y

2.° Que durante la práctica de los 
mismos quede en suspenso la am or
tización de aquellas Notarías quev su
primidas en la Demarcación actual
mente en vigor, aun no hubieren sido 
amortizadas; las cuales deberán pro
veerse, normalmente, en los turnos 
correspondientes.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 430 del Có
digo del Trabajo, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del T ribu
nal industrial de Málaga,, a D. F ran 
cisco Manzanares Izquierdo, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Santo Dominpo, de la 
misma capital, propuesto por esa Sala 
de Gobierno.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,. 
8 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada*

limo, br.: De coníormidad con lo 
dispuesto en  el artículo 430 del Có
digo del Trabajo, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) hia tenido a 
bien nom brar Presidente del T ribu
nal industrial que ha de actuar en esa 
ciudad, a D. Angel Yillar Madrueño, 
Juez de prim era instancia e instruc
ción del d istrito  del Pilar,, tambiéri 
de esa capital, propuesto por la Sala 
de Gobierno.

De Real orden lo digo a Y. !. para 
su conocimiento y efectos 'oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

lim o. Sr.: Vista una in stan c ia  dé 
D. C onstan tino  Candeira, vecino de 
L a G uardia (P on teved ra), que so
licita la habilitación de los muelles 
de su propiedad que tiene en su s  
fáb ricas de a se rra r  m aderas, en el 
punto del Pasaje de Camposancos, 
p a ra  el desem barque de piedra ca-s 
liza, sal y m aderas en general, y el 
em barque de los m ism os productos 
ya m an u fac tu rad o s :

R esultando que se funda la pe
tic ión  en que tiene de an ticuo  eri 
el punto  citado los m uelles de su 
propiedad, y las vigentes Ordenan-* 
zas no p rec isan  si puede em barcar 
y desem barcar las p rim eras m ate
ria s  y los p roductos m anufactura-* 
dos de su in d u stria :

R esultando que el punto p a ra  el 
cual se so lic ita  la habilitación e s tá  
com prendido en la ju risd icc ión  de 
la A duana de C am posancos: 

R esultando que han  inform ado la 
petición las A utoridades provincia
les que determ ina el artícu lo  3.° de 
las O rdenanzas de A duanas y qué 
los inform es son favorables, si b ien  
se propone el aum ento  de una  pa-i 
re ja  de C arab ineros en el puesto  dé 
Cam posancos.

Y considerando que la habilita
ción so lic itada  tiende a beneficiar 
el com ercio local, sin  daño de los 
in te reses del T esoro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido aco rdar que se h ab iliten  los 
m uelles que D. C onstan tino  Cari- 
deira tiene eri sus fáb ricas de asen 
r r a r  m aderas, en el pun to  del P a 
saje de CamposancotS;, para  el des-
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\ Embarque en régimen de cabotaje 
¡de piedra caliza, sal y maderas éii 
general, y para el embarque en ca
botaje de los productos ya elabo-: 
rados de su industria, con interven

id ción de la Aduana y Resguardo de 
Camposancos, y que por la Junta 
de Jefes de la provincia se examine 
bn su primera reunión la propuesta 
rde aumento de la fuerza de Cara
bineros y acuerde lo que juzgue 
procedente.

De Real orden lo comunico a V. T. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V.' I. muchos 
años. Madrid, 2 dé Octubre de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Simón Plaza, vecino de Zarza la 
Mayor, que 'solicita la habilitación 
de la Aduana de Alcántara para la 
importación de pieles sin curtir pro- 

 ̂ cedentes de Portugal: .
% Resultando que se funda esta pe-; 

lición en que desea desarrollar la 
industria de pieles en aquella lo
calidad:

Resultando que la petición ha 
sido informada favorablemente por 
las Autoridades provinciales que 
prescribe el artículo 3,° .de las Or-: 
jdenanzas de Aduanas:

Resultando que por Real orden de 
8 de Julio último la Aduana de Al
cántara ha sido trasladada a Pie-: 
dras Albas y, por tanto, será a ésta 
Aduana a la^ u e  corresponda reali
zar los despachos.

Y considerando que la amplia-: 
ción de habilitación que se solicita 
ha de redundar en beneficio de la 
industria del país y que no hay per
juicio para la Renta al concederla,

; S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido acordar que sé habilite la 
Aduana de Piedras Albas para él 
despacho en régimen dé importa
ción de las pieles sin curtir procé-s 

\ dentes 'de Portugal.
\ De Real orden lo com unicó a V. I. 
pM para su conocimiento y demás éfec- 

v tos. Dios guardé *a V. I. muchos' 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general dé Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente inste

solicitando una segunda prórroga 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por ese 
Centro directivo, se ha servido con-* 
ceder dicha prórroga por un mes, 
sin sueldo, según lo dispuesto en el 
apartado segundo da la Real orden 
de 12 de Diciemhré de 1924; em
pezando aquélla a contarse desde 
el día 30 del pasado Septiembre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos afectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propie-:

dades y Contribución territorial,

limo. Sr.: Visto el expedienté 
instruido en virtud de instancia 
presentada por D. Luis Lletget y 
Martínez de Azcoitia, Auxiliar ad-- 
ministrativo del Catastro de rústi
ca, afecto al Servicio central, solí-: 
citando licencia por enfermo,

5. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por ése 
Centro directivo, se ha servido con-, 
ceder dicha licencia por un mes, 
con sueldo entero, según lo dis
puesto en él artículo 33 del vigente 
Reglamento y Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924; empezando 
aquélla a contarse desde el día 30 
del pasado Septiembre, fecha de la 
instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propié-?

dades y Contribución territoriaL

limo, Sr.: Visto el expedienté 
promovido por D. Francisco Albi-: 
ñaña Corralé, Arquitecto del Castas-; 
tro de la riqueza urbana en la pro
vincia; de Zaragoza, en solicitud dé 
que le sea concedida licencia de uíi 
mes por enfermedad, qué acredita 
coxi certificación' facultativa ajus-: 
tada a lo prevenido en la Real or-: 
den dé 12 dé Diciembre dé 1924, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto éñ' 
él artículo 33 del Reglamento dé 7 
dé Septiembre dé 1918,

6. M. él Rey (q. P. g.) ha tenido 
% bien concéder la licencia solici
tada, con abono de sueldo entero.,

Lo que de Real orden digo $ V. I* 
para gu conócimienio y efectos con-: 
siguientes. Píos guardé a V. I. mu

cho s años. Madrid, 6 de Octubre dé 
1926.

CALVO SOTELO ‘
Señor Director general de Propio^ 

dades y Contribución territorial,;

limo. Sr.’: Vista la instancia 
Abogado del Estado, con destino eií 
Castellón, D. Alfredo Cejudo Lleta 
get, en la que suplica se le con-; 
ceda un mes de licencia por r\-: 
zón de enfermedad, que justifica con 
certificación facultativa, estando la 
solicitud favorablemente informada 
por el Delegado de Hacienda y re-: 
uniendo los requisitos exigidos eoí 
él artículo 32 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Re y  (q. Td. g.)„ de confor
midad con lo propuesto por la Di-; 
receión general de lo Contencioso, 
se ha servido disponer que se con
ceda al Abogado del Estado don 
Alfredo. Cejudo Lletget un mes de 
licencia por razón de enfermedad, con 
sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añois, 
Madrid, 6 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de lo Con-* 

tencios.o del Estado.

limo. Sr/: Vista la instancia del 
Abogado del Estado, con destino eií 
Badajoz, D. Teodoro Pascual y Cor
dero, en la qué suplica se le conn 
ceda uñ mes de licencia por ra .̂ 
zón de enfermedad, qué justifica cori 
certificación facultativa, estando la 
solicitud favorablemente informada 
por el Delegado de Hacienda y re-; 
uniendo los requisitos exigidos eíí 
él artículo 32 del Reglamento de 7̂  
dé Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de 12 dé Diciembre de 1924, 

S. M. el Re y  (q. D. g.)„ de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso, 
ísé ha servido disponer que se con
ceda al Abogado del Estado don 
Teodoro Pascual y Cordero un mes 
de licencia por razón de enfermedad 
con sueldo entero.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
Sü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1926.
V €ALVQ SOTELO

Señor Director general de lo Gon-r 
tencioso del Estado.

t v ;
limo. Sr. : Visto el expediente inste 

I truído en virtud de instannísa 
Sentada por D* José Fernández fe 
España, Ayudante del Castastro de 
hética, afecto al Servicio c&niral*
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’ lim o. Br.T V ista la in stan cia  del 
^bogado del E stado, con destino en  
-Lugo, D, Ram ón T ojo Pérez, 
&n la que sup lica  se le con-: 

jbeda un m es de licencia  por ra~: 
j ó n  de enferm edad, que ju stifica  con  
.Certificación facultativa, estando la 
Solicitud favorablem ente inform ada  
Jpor el D elegado de Hacienda y re-  ̂
foniendo los req u isitos exigidos en  
&1 artículo 32 del R eglam ento de 7 
| |é  Septiem bre de 1918 y  en la Real 
"orden de 12 de D iciem bre de 1924, 

|3. M. el Re y  (q. D. g.)„ de confor
midad con lo propuesto por la D i-1 
fé.ceión general de lo Contencioso, 
:sé  ha servido disponer que se con
ceda al Abogado del Estado don 
R am ón Tojo y Pérez y un m es de 
Jicencia por razón de enfermedad, con 
sueldo entero.
' B e Real orden k) d igo a Y. I. para 
fü  conocim iento y dem ás efectos. 
pió'S guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1926.
I CALYO BOTELO

$éñ or D irector general de lo Cotí-: 
tencioxo del E stado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

‘ , Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
ten ido a bien nom brar, con arre-' 

Jztlo al artículo 4.° de la ley de 27 
pe Febrero de 1908, en arm onía  
J?oñ la de P resu p u estos v igen te , 
toed ianté estar declarado apto pa
l a  Cl ascen so  y con la antigüedad  
|té  29 de Septiem bre últim o, en va-1 
liante nroducida por fa llecim ien to  
¡te D. Manuel Díaz G uerra y Ochoa, 
In sp ector  de prim era clase del 
jCfuerpo de V igilancia  en la  provin- 
p a  de Badajoz, con  el sueldo anual 
ge; 7.500 p esetas, a D. F austino  
H ernández Sánchez, que es In sp eca  
| o í de segunda en la de Cádiz.

Be R eal orden lo digo a Y. E. para  
| ü  b& iocim iento y  dem ás e fec tos. 
í>ios guarde a Y. E. m uchos años. 
Éftadrid, 8 de Octubre de 1926.

P. n.f
M  Disector general*

P E D R O  B A Z A N
0eñ or Gobernador civil de la pro^
, v in cia  de B adajoz. .

; Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
15a tenido a bien nom brar, con arre-: 
$fjlo al artículo 12 de la ley de 27  
3e leb rero  de 1908, en arm onía

con la: dé "'Presupuestos v igen te, 
en vacante producida por ascen so  
de D. F au stin o  Hernández Sánchez, 
Inspector dé segunda clase del 
Cuerpo dé V igilancia  en la provine  
cia de Alava, con el sueldo anual 
de 6.000* p esetas, a D. Fernando  
González García, excedente de igual 
em pleo'desde el 8 de Junio d e-1922.

De Real orden lo digo a Y. *E. para 
su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1926. '

p. D.,
El Director goiíem L

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la  pro-: 

vincia  de Alava.

lim é. Sr/: S. M. él Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nom brar, con arre
glo al artículo 3.° de la  ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía  
con la de P resup uestos vigente, 
m ediante estar declarado apto pa
ra el ascen so  y con la antigüedad  
de 30 de Septiem bre últim o, en v a 
cante producida por fa llec im ien to  
de D. Santiago Sánchez del Campo, 
A spirante de prim era clase del 
Cuerpo de V igilancia en la provin
cia de Madrid, con el sueldo anual 
de 3.500 p ese tas, a D. Natalio Cor
tés González, que e-s A spirante de 
segunda c la se  en la  m ism a.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1926.

P.
WL Director general,

P E D R O B A Z A N
Señor Ordenador de P agos dé esté  

M inisterio,

Exorno. Sr. : S. M. él Rey  (q. D . g.) 
ha tenido a bien nom brar, con arre
glo al artículo 3.° de la  le y  de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía  
con la de P resupuestoa v igen te, 
m ediante estar declarado apto pa
ra el a scenso  y eon la antigüedad  
de 1.° detl actual, en vacante produ-i 
cid a por excedencia de D  Maree-: 
lino Vizcaíno Ghamorro, A spiran
te de prim era clase del Cuerpo de 
V igilancia en la  provincia  de Gui
púzcoa, con el sueldo anual de 3.500  
p esetas, a D . E ugenio  G onzález P i
q u eras que es A spirante de s e 
gunda en la  m ism a.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y  demás, efectos.

D ios guardé a y .  E. m uclios años'. 
Madrid, 8 dé Octubre de 1926.

P .D .,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N ,
.Señor Gobernador civil de la pro-: 

yineia  de Guipúzcoa.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo prevenido en los. 
a rtícu lo s 31 y sigu ientes del Regla-, 
m entó de aplicación  de la ley de 
B a ses  de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di-¿ 
ciem bre de 1924, ha tenido a bien' 
conceder al Oficial de tercera c la se  
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
A dm inistración principal de Coru- 
ña, D. Manuel Fernández Hernán-: 
dez licencia  por enferm edad, con  
todo el sueldo, para atender duran
te trein ta  días al restab lecim iento  
de su salud.

De Real orden, en uso de la co-: 
m isión  especia l que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de; 
Julio de 1910, sign ificándole que, 
según dispone el párrafo in icia l del 
R eglam ento de aplicación m en cio
nado, se entenderá que el interesa-: 
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión , lo; 
digo a Y. S. a los efectos oportu
nos, rem itiéndole las diligencias: 
instru idas para que las una como; 
justificantes a la nóm ina corres-: 
pondiente. D ios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Octubre 
de 1926.: *

SI Direeior gun?¡raí
TAFÜR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
form idad con lo prevenido erx los 
artículos 31 y  sigu ien tes del R egla
m ento de aplicación  de la le y da’ 
B a ses de 22 de Julio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di* 
ciem bre de 1924, ha tenido a bierí 
conceder al Oficial de tercera clase  
del Cuerpo de Correos, adscrito á 
la A dm inistración principal de Cá-: 
diz D. Luis Jalón Calcerrada, licen
cia por enferm edad, con todo ei 
sueldo,, para atender durante treih-: 
ta días al restab lecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso  de la co-: 
m isión  especia l que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, sign ificándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
R eglam ento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el interesa*
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'do hace uso de ella desde el día que 
¡reciba la orden de concesión, lo 
digo a [Y. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
ins tru idas  para que las una como 
¡justificantes a la nómina corres-?, 
jjpondiente. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Octubre 
[de 1926,

El Director getioreíb,
TÁFUR

iS. M. el R ey  (q. D. g.), de eon- 
[forrnidad con lo prevenido en ios 
a rtícu los 31 y siguientes del .Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
[orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, lia tenido a bien 
[conceder al Oíleial de prim era clase 
¡del Cuerpo de Correos, adscrito a 
:1a Estafe ta  de Cangas de Onís 
¡(Oviedo), D. Manuel Yega Siimón 
[licencia por enfermedad, con todo 
él sueldo, para  atender durante 
[treinta días al restablecimiento de 
[su salud,

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
[según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio- 
Siado, se entenderá que el interesa-- 
So hace uso de ella desde el día que 
[reciba la orden de concesión, lo 
¡digo a Y. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las. diligencias : 
¡instruidas para  que las una como 
[justificantes a la nómina corres-- i 
ipondiente. Dios guarde a Y. S. m u- ¡ 
¿Ros años. Madrid, 6 de Octubre 1 
rdé 1926.

El Director generé,.
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
Snidaid con lo prevenido en los ar-: I 
lículos 31 y siguientes del Regla-' i 
piento de aplicación d$ la ley de : 
P ases de 22 de Julio de 1918 y í 
fteal orden complementaria de 12 j 
f e  Diciembre de 1924, ha tenido a | 
jt>ie¡h' conceder al Oficial de prime- | 
ira; clase del Cuerpo de Correos, ads- ; 
ixlto a la Estafeta de Vivero (Lugo), : 
¡p. Sebastián Pérez 'Cuesta, licencia ; 
|¡por enfermedad, con todo el sueldo, 
jpara; atender/ durante treinta días, al ; 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co~
fm isión especial que me es tá  con-- i 
férlda por Real decreto de 16 de | 

alio, de 1910, significándole que, i 
égün dispone el párrafo  inicia! :

del Reglamento de aplicación m en
cionado , se entenderá que el in te 
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndolo las dili
gencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1926.

El Diractor
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el ar-: 
tículo 33 del Reglamento de eje-cu-: 
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924 ha temido a 
bien declarar prorrogada por tre in
ta días, con medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla 
disfrutando el Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la E stafe ta  de 
rente (Valencia), D. Juan José Juan 
Silvestre, fecha 8 de Septiembre úl
timo.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910', lo digo a V, S. a les 
efectos pportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1926.

El D irector genera*
TAFUR

S. M. ed Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar:-? 
tículos 31 y siguientes del Regla-, 
mentó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Barcelona (Ins-: 
pección provincial) D. Filiberto Go~ 
mis Cuenca, licencia por enferme-? 
dad, con todo el sueldo, para aten-" 
der, durante treinta días, al resta 
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con-? 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicia! 
del Reglamento de aplicación men-: 
clonado, se entenderá que el inte-: 
rosado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce-.

sion, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili-s 
gencias instruidas para  que las’ 
una como justificantes a la nómi~; 
na correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1926.

E l  D irector genera*.
TAFUR

B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, a! 
Oficial segundo, de Telégrafos don 
Neftalí Ramírez y López, con destino 
en A'lhama de Murcia, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 1.° del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi- 
da  ̂ lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Octubre 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfor-? 
midad con lo que previene la dispo
sición cuarta, párrafo segundo de laü 
Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e ta  del 13), se ha servido" 
conceder al Oficial segundo de Telé
grafos de Ecija, D. Antonio Benitas y  
Martín, un mes dé licencia por enfer
mo, y -con sueldo, como primera pró
rroga en el plazo posesorio, de*biendó 
considerarse ésta concedida con fecha 
7 de Septiembre último, de acuerdó 
con la mencionada Real orden y reha
bilitándole en su empleo éri caso dé 
presentarse dentro del plazo legal* 

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Octubre 
de 4926.

m Directo?
TAFUR

Señores Ordenador de Pa 
del Centro de Sevilla.
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5 En la Gaceta d e  Madrid de 4 del 
fcctual aparecen equivocados los ape- 
Eidos del Auxiliar femenino de ter
cera, doña Walda Juana Cruz y  Vega, 
fen la Real orden del día1 2, concedién
dole licencia por enferma, por lo que 
se publica de nuevo, debidamente rec
tificada:

S. M. el Rey (q. D. g.), de con for- 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta del 5), ‘se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  con todo el sueldo, al 
Auxiliar femenino de tercera,, de T e
légrafos, doña Walda Juana Cruz y 
Vega, con destino en Huelva, autori
zándola para hacer uso de ella en 
Madrid, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 29 de 
Septiembre último, ’de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
£e la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da,, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 1926.

SI DJfíctcf goBesal,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
de la Sección de 'Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: V isto el expediente ré - 

lativo a la adquisición  en el actual 
e jercic io  económ ico de m esas-ban 
cos  b ipersonales con  destino a las 
Escuelas nacionales de Prim era 
enseñanza:

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del v igen 
te presupuesto de gastos para los 
servicios de éste M inisterio figuran 
300.000 pesetas para adquisición  de 
nuevo m aterial y m oblaje pedagó
g icos , con  iñtervencifoi directa de 
la A dm inistración central, y  destino 
a las E scuelas nacionales de Pri-: 
m era enseñanza; habiéndose acor-, 

'dado p o y & e a l orden de 4 de A gos - 
*tq  últim o que se llenaran ios trá-: 
'm iles legales para anuncio de su
basta de las obras de con stru cción  
de m esas-bancos bipersonales, p or  
entender que subsistían los mis
m os m otivos que determ inaron el 
de la anterior, anunciado por Real

orden de 20 de Noviem bre próxim o 
pasado, y de la m ism a cifra  de pe
setas 150.000, con  lo cual se pue
den atender las necesidades sentí-: 
das en las debidas condiciones, en 
relación  con  las de m aterial peda
góg ico , y  si se estimara convenien
te algún, ensayo de otras adquisi.» 
c ion es :

Considerando que se han cum - 
plido en este expediente todas las 
prescripciones legales y reglam en
tarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se anuncie su» 
basta pública en la§ condiciones re
feridas y con, su jeción  a la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y d isposiciones com plem entarias 
para las obras de construcción  de 
m esas-bancos b ipersonales, m odelo 
del Museo P edagógico Nacional, en 
form a sem ejante a la anunciada por, 
Real orden y Orden de 20 de No.» 
viem bre de. 1925; pero sustituyen
do el precio, m áxim o de 38,44 y 
46,93 pesetas, respectivam ente, por 
unidad, según hubieran de desti
narse a pueblos de la Península o 
fuera de ella, p or el de 38,25 y 46,75 
pesetas, que fueron  los de adjudi-* 
cación  de aquella subasta; pudien- 
do destinarse y com prom eterse has
ta 150.000 pesetas del crédito to-. 
tal consignado para estas atencio
nes en el capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del v igente presupues
to de gastos para los servicios de 
este M inisterio, y aprobar el p lie 
go de condiciones en la form a ex
puesta y  con  la adición propuesta 
por la P residencia del Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo .a V. I. para 
su  conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Ilm o. Sr.; Vista una instancia qué 
ha rem itido a este M inisterio el se
ñor D irector general de Instrucción  
y A dm inistración del M inisterio de 
la Guerra, docum ento en el cual don  
Carlos E scario y  H errera-D ávila, 
Coronel de Caballería en situación 
de reserva, solicita m atrícula gra
tuita para sú.s h ijos , fundándose 
para ello en que, com o funcionario  
m ilitar y  padre de diez h ijo s  no 
em ancipados, está com prendido en 
los beneficios que concede el Real 
D eeretódey  d e  21 dé Junio ú ltim o: 

V istos lo s  artículos 8.° y 12 de 
la expresada Real d isposición ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar la gracia que se so
licita  para que por esta concesión' 
pueda aquel funcionario  m atricu lar 
gratuitam ente a sus h ijos  en los 
Centros de enseñanza que depen»' 
den de este Departam ento m iniste
r ia l; entendiéndose que esta con-s 
cesión  está hecha a reserva de la 
justificación  que el solicitante debdr 
hacer e n ’ aquellos Centros de cul
tura de los extrem os sigu ientes:

1.° Nacimiento y  existencia acn 
tual p or  lo m enos de ocho de sus1 
h ijos  no em ancipados.

2.° Acreditar que los alum nos 
favorecidos se encuentran, por sus’ 
estudios anteriores, en condiciones 
académicas para obtener las m atrí
culas que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y notificación  al 
interesado a sus efectos, con devo-? 
lución  de las fé de vidas y partidas 
de nacim iento que el solicitante lia 
presentado en este M inisterio. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de E nseñan
za superior y secundaria.

Ilm o. Sr.: V ista la in s tancia de 
D. Federico Soria y Alted, Jefe, de 
Sección  en la D elegación de Alme=¿ 
ría, docum ento en el cual solicita  
la con cesión  de m atrículas gratui
tas para sus h ijos , por hallarse 
com prendido, com o funcionario y 
padre de doce h ijos, en los benefi» 
cios que concede el D ecreto-ley de 
21 de Junio ú ltim o:

V istos los artículos 8.° y 12 de 
dicha disposición ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y 
conceder m atrícula gratuita a sus 
h ijos  en los Centros de enseñanza 
s igu ien tes: r

C onservatorio de M úsica de Ma-a 
drid, doña Enriqueta Soria Ramírez» 

Facultad de M edicina de Cádiz, 
D. F ederico Soria Ramírez.

Facultad de Farm acia de Grana
da, D. Pedro y doña Nieves Soria 
Ramírez.

E scuela  Norm al de M aestros dé 
A lm ería, D. Enrique Soria Ramírez.

Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Alm ería, D. E rnesto y 
D. Julio Soria R am írez; entendién?* 
do se esta concesión  subordinada $ 
la ju stificación  p or parte del solí? 
citante, en aquellos Centros de eite
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señanza,, de las siguientes condi
ciones:
. 1.a Legitimidad y existencia ac-- 

tu a l .d e  ocho hijos.
2.a Condiciones legales de los 

estudiantes p a ra  obtener, por sus 
estudios anteriores , la m atrícu la  
que soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de E n se ñ a n 
za superior y secundaria.

limo. Sr.: ‘Vista una  imstan-
'eia presen tada  en este Ministe
rio, por conducto del señor Alcal- 
'de-Prseidente del Ayuntamiento de 
San Sebastián, documento en el 
cual D. José  Cruz Arbizu, em plea
do de aquel Municipio, so lic ita  la 
concesión de m atrícu las  g ra tu i ta s  
para  sus hijos, por halla rse  comí- 
prendido, por su carácter  de fu n 
cionario y padre de nueve hijos, 
en los beneficios que o torga el 
Real Decreto-ley de 21 de Junio ú l
timo:

Vistos los artículos 8.° y 12 de 
es ta  Real disposición y las c ircuns
tancias que alega el recurrente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien o to rgar al mismo la gracia 
que solicita, p a ra  que por esta con
cesión pueda m a t r i e r ’ g r a t u l a -  
mente a sus hijos en la Escuela  de 
Comercio y en el Inst i tu to  n a c ió - 
nrd de Segunda enseanza de aque
lla capital, entendiéndose e d a  con
cesión subordinada a la justif ica 
ción por* pa r te  del interesado, en 
afuellos Centros de enseñanza, de 
los hecho-s siguientes:

1.° Nacimiento y existencia ac
tual de ocho de sus hijos.

2.° P rueba suficiente de que 
aquellos estud ian tes  se hallan  en 
condiciones • académicas, por sus 
estudios an teriores ,  piara obtener 
las m atrícu las  que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento, notificación al 
interesado y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Octubre d# 1926.

■ ' ■ CALLEJO
Señor Director general de E n s e 

ñanza  Superior y Secundaria.

limo, Sr.: Vista la instancia  p re 
sentada por D. Manuel Roldan Ló

pez, Teniente coronel de In fa te r ía  
con destino en Pontevedra, docu
mento en el cual solicita m a tr ícu 
la g ra tu i ta  para  sus hijos, fundán-: 
do se para  ello en que, como fu n 
cionario m ilitar y padre de nueve 
hijos, está comprendido en los be
neficios que concede el Real decre
to-ley de 21 de Junio último:

Vistos los artícu 'lO 'S  8.° y 12 de 
la expresada Real disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien o torgar la gracia  que se 
solicita pa ra  que por e§ta conce
sión pueda aquel funcionario  m a 
tr icu la r  g ra tu i tam ente  a sus hijos 
en los Centros de enseñanza que de
penden de este Ministerio; en ten
diéndose que esta concesión está  
hecha a reserva  de la justificación 
que el solicitante debe hacer en 
aquellos Centros de Enseñanza  de 
los extremos s iguientes:

1.° Legitimidad y existencia ac
tual, por lo menos, de ocho de sus 
h ijos .

2.° Acreditar que dichos a lum 
nos se encuentran , por sus es tu-: 
dios anteriores , en condiciones aca^ 
démicas pa ra  obtener la m atrícu la  
que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. pa-  
ra  su conocimiento, notificación al 
in teresado y sus efectos, con devo
lución de las partidas  de nacim ien
to que el recurren te  ha p re se n ta 
do en este Departam ento . Dios 
guarde a V. I. muchos añms. Ma
drid, 8 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de E n se 

ñanza Superior y Secundaria.

limo. iS r . : Vista la instancia pre
sentada por D. Eduardo Villamor Li- 
zama, Módico ti tu lar del Ayunta
miento de Fuente Palmera, en la que, 
alegando su condición de funcionario 
público y el hecho de ser padre de 
diez higos legítimos, solicita la con
cesión de los beneficios de matrícula 
gratuita que, a favor de los padres 
de familias numerosas, otorga el Real 
decreto-ley de 21 de Julio ¿ütimo.

Vistos los artículos 8.° y 12 de di
cha Real disposici&p

S. M. £1 R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado,, conce
diendo matrícula gratuita a los si
guientes alumnos en los Centros de 
enseñanza dependientes de este Mi
nisterio que se expresan a continua
ción:

A D. José y a D. Juan Ernesto Vi
llamor Ruiz, en la Facultad de Me
dicina de Cádiz.

; A D. Eduardo .Villamor Ruiz, en la 
Escuela Normal de Maestros de Cór
doba, y

A D. Eloy Vilíamor Ruiz, en el Ins-? 
titulo Nacional de segunda enseñan-: 
za de esta última capital.

Dicha concesión se entiende condR 
donada al cumplimiento previo por 
parte del recurrente en los respecti
vos Centros de enseñanza de los si=y 
guíenles extremos:

1.° Nacimiento, legitimidad y exis
tencia de su,s hijos, para lo que se
rán devueltas las diez certificaciones; 
de nacimiento y de la existencia,, uni
das a la instancia.

2.° Condiciones académicas de los 
estudiantes para obtener las matri
cidas que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1926.

CALLEJO :

Señor Director general de Enseñan
za. Superior y Secundaria.

limo. S r . : Vista la instancia que, 
por conducto reglamentario, presen
ta en este Ministerio el Subinspector 
de segunda clase del Cuerpo de Sani
dad Militar, D. Emilio Salazar Hidal
go, en la que, alegando su condición 
y el hecho de ser padre de ocho hijos/ 
solicita la concesión, a favor de éstos, 
de matrícula gratuita en los . Centros , 
oficiales de enseñanza dependientes 
de este Departamento, conforme a los 
beneficios que a los padres de fami
lias numerosas otorga el Real decre
to-ley de 21 de Junio último.

Vistos los artículos 8.° y 12 de di
cha Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, conce
diendo al recurrente las siguientes 
matrículas gratuitas a favor de sus 
hijos.

A D. Laurentino Salazar Labarga, 
en los estudios de la Facultad de Me
dicina.

A D. Luis y a D. Emilio Salazar 
Labarga, en los del Bachillerato, y

A doña Vicenta Salazar Labarga,.
en los del Magisterio de primera en
señanza.

Estas concesiones, que podrán apa- 
earse en todos los Centros oficiales de 
enseñanza dependientes de este Mi
nisterio, en los que se cursen los-es
tudios referidos, quedan condiciona
das á ¡la justificaeidn, por parte del 
recurrente, de ,los siguientes, extre
mos: . ..
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; JA Nacimiento, legitimidad y exis
tencia de sus ocho, hijos.

2.a Condiciones académicas de los 
'estudiantes para obtener las matrí
culas que solicitan.
, De Real orden lo digo a Y. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
"guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
$ de Octubre de 1926.

I ' víy:;;': c a l l e jo :
'Spñor Director general de Enseñan- 
: za Superior y Secundaria.

; Vista la instancia presentada 
¡por V. S., en la que, alegando su 
condición de funcionario público y 

je! hecho de ser padre de diez hijos, 
¡solicita la concesión del beneficio 
jde m atrícula gra tu ita  que otorga el 
lEeal Decreto-ley de 21 de Junio ú l
timo a los padres de fam ilias nu- 

Jneros&s:
■ Vistos los artículos 8.° y 12 de 

.[aquella Real disposición,
V ¡B. M. el R-y (q. D. g.) ha resuel
lo  o torgar a Y. S. la gracia que so
líc ita  para que, en virtud de esta 
[concesión, pueda m atricular gratui-: 
lam ente a sus hijos en los Centros 
¡¡oficiales de enseñanza que depen
den de este M inisterio; entendién-: 
| o s  esta concesión condicionada a 
fá  justificación, por parte del soli
citan te, de los siguientes extremos:
¡ 1.° Su condición de funcionario
público.
A 2.° N acim iento, legitimidad y 
Existencia de ocho de sus hijos, 
i 3.° Condiciones académicas de 
los estudiantes para obtener las ma 
Jtrículas qué soliciten.
|  De Real orden lo digo a Y. S. para 
J p  conocimiento y demás efectos. 
jfe>ios guarde a V. B. muchos años. 
¡Madrid, 8 dé Octubre de 1926.

CALLEJO
í '
¡Señor don Ramón de Otto y Barea, 

Administradcfr principal de Co
rreos de la provincia de Barce-: 
lona'.

limo. Br.: Yista una instancia 
presen tada por D. César Cañedo- 
J^rgüelles, Teniente coronel de In-; 
Irenieros, con destino en la Coman
dancia de Valladolid, documento en 
M cual solicita m atrículas g ra tu itas 
Jj>ara sus hijos, fundándose para 
pilo  en que, como funcionario mi-: 

y padre de diez hijos, está com
prendió en los beneficios que con
cede el Real Decreto-ley de 21 de 
Junio últim o:;

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
expresado Real decreto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido" 
a bien otorgar la gracia que se so
licita para que por esta concesión 
pueda aquel funcionario m atricu lar 
gratuitam ente a sus hijos en los 
Centros de enseñanza que dependen 
de este Departam ento m inisterial; 
entendiéndose que esta concesión 
está  hecha a reserva de la justifi
cación que el solicitante debe de 
hacer en aquellos Centros de en
señanza de los extremos siguien
tes :

1.° Nacimiento y existencia ac
tual de ocho de sus hijos.

2.° Acreditar que dichos alum
nos se encuentran, por sus estudios 
anteriores, e.n condiciones académi
cas para obtener las matrículas que 
solicitan.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1926»

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-: 

za superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista una instancia 
presentada por D. José Rodríguez 
Peral que. alegando su condición de 
Médico titu lar del Ayuntamiento de 
Quiroga (Lugo) y el hecho de ser 
padre de diez hijos, solicita le sean 
concedidos los beneficios de m atrí
cula g ra tu ita  que otorga el Real 
Decrefo-ley de 21 de Junio último a 
los padres de fam ilias num erosas: 

Vistos los artículos 8.° y 12 de la 
expresada Real disposición.,

S, M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien otorgar al recurrente la gra
cia que solicita para que por esta 
concesión pueda m atricular g ra tu i
tam ente a sus hijos en los Centros 
de enseñanza siguientes:

Facultad de Medicina de Santia
go, D. José Rodríguez Regueiro.

Instituto nacional de Segunda en-: 
f^eñanza de Santiago, D. Antonio y 
D. Manuel Rodríguez Regueiro;-en
tendiéndose esta concesión supedi
tada a la justificación, por parte 
del solicitante, 'en aquellos Centros 
de enseñanza de las siguientes con
diciones :

1.a Nacimiento y existencia ac
tual de ocho hijos.

2J Condiciones académicas de 
sus hijos alumnos para obtener, por 
sus estudios anteriores, las m atrí
culas que solicitan.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos consta 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-: 

za superior y secundaria.

linio. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. José Fernández San-: 
guiño, que, alegando su condición 
de Médico forense del partido de 
Talavera de la Rema y el hecho de 
ser padre de nueve hijos, de los 
cuales nueve viven bajo su potes
tad,. en la que solicita sean conce-: 
didos.a éstos los beneficios ele m a
trículas gratu itas que otorga el 
Real Decreto-ley de 21 de Junio úl
timo a los padres de familias nu
m erosas:

Vistos los artículos 8.° y 12 de la 
expresado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar la gracia que solta 
cita para que, por esta concesión, 
pueda m atricular gratuitam ente a 
sus hijos en los siguientes Centros 
de enseñanza:

Universidad de Salamanca, Fae- 
cuitad de Ciencias y Facultad dé 
Medicina, a D. Luis Fernández Mo-: 
rales.

Institu to  nacional de Segunda 
enseñanza de San Isidro, Madrid, a 
D. Fernando y D. Alberto F ernán
dez Morales; quedando esta conoce 
sión supeditada a la justificación, 
por parte del solicitante, en aque
llos Centros de enseñanza, de las si
guientes condiciones:

1.a Nacimiento y existencia ac~? 
tual de ocho de sus hijos.

2.a Condiciones académicas dé 
sus hijos alumnos para obtener las 
m atrículas que solicitan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de E nseñan
za superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el espediente promovido por 
D. Gonzalo Aubray Sáinz, Oficial de 
primera clase, Profesor mercantil 
adscrito a esa Dependencia provia-
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clál, en solicitud de licencia por en
ferm o,B. M. el Rey (q. B. g.), de acuerdo con lo inform ado por su inm edia
to  Jefe, se ha servido concedérsela 
p o r un mes, con sueldo entero, según 
leí caso prim ero  del artículo  33 del 
Reglam ento ' y Real orden de 12 de. 
D iciem bre de 1924.De Real orden com unicada.lo  digo 
pC Y. Be p a ra  los debidos efectos, con 
[devolución del expediente. Dios guar
de a Y. B. m uchos a'ños. Madrid, 6 de 
foctubre de 1926.—El Oficial mayor, 
[Antonio Carrillo de Albornoz.
¡Señor Delegado de Hacienda en Se

villa,

Visto el expediente prom ovido por 
D. Em iliano de U rguía y Redecilla, 
«Jefe de A dm inistración de segunda 
jetase, Delegado de Hacienda en esa 
.•provincia, en solicitud de am pliación 
¡de licencia por enfermo,

A ¡S. M. el Rey (q. D. g.j, de acuerdo 
bou lo inform ado por su inm ediato 
‘Jefe , se h a  servido p ro rrogarla  por 
quince días, de conform idad con lo 
^dispuesto en el caso segundo del a r
tículo  33 del Reglam ento y Real o r- 

Ylen de 12 de Diciem bre de 1924, du:r  
l'ante cuyo plazo sólo devengará el 
'interesado haberes a m itad de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
& Y. B. p a ra  los debidos efectos, con 
jdevolución del expediente m enciona
ndo. Dios guarde a Y. S. muechos años. 
J lad rid , 6 de Octubre de 1926.—El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Befíor Delegado de Hacienda en Las

P alna a’s (0 an arias),

E n  atención al mal estado de salud de D. Alvaro González Yila, Oficial de 
ferimera claíe, Inspector diplomado 

p e í  tribu to , electo de esa D ependen- 
provincial, ñ ll$ . M* el Rey (q. D. g), con arreglo 

.ig ló d ispuesto  en el artículo  20 del R eglam en to  de 7 de Septiem bre de 
É918 y Real orden de 12 de D iciem b r e  de 1924, h a  tenido a bien p ro rro 
g a r le  p o r qu ince d ías el plazo que Le 
fu ó  concedido p a ra  posesionarse de 
[qicho destino.% De Rea! orden com unicada lo digo 
tS V. B. p a ra  los efectos corre 
JSientes. Dios guarde a Y. S. m uchos iñ o s .  Madrid. 6 de Octubre de 1926t. 
%1 Oficial mayor, Antonio C am ilo  de 
% lhornoz.
% epor Delegado de Hacienda en  La 
v Corufia.

En atención al mal estado de saluc 
D. Bonifacio M artínez Yalcárcel 

p fioial de tercera  ciase electo de esi 
Tdependencia provincial, l ’B. M. el Rí\-/ (q. D..g.>, con arregle 
la lo dispuesto en el artículo  20 de 
Reglam ento’ de 7 de • Septiem bre d< [J918 y Real orden de 12 de Diciembre
§e 1924, ha tenido a bien prorrogarle uevam ente por tre in ta  días, sin abo- 

jno de sueldo ,'e l plazo que le fuá con
cedido para posesionarse de dicho des tino.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. B. p a ra  los. efectos o o fre^ p n d ien - 
tes. Dios guarde a  Y. B. m uchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1926.—El Ofi
cial m ayor, Antonio Corrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en F a

lencia.

E n  atención al mal estado de salud de D. José Serrano Roig, Auxiliar de 
p rim era  clase electo do esa dependen
cia provincial,

B. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de Y de Septiem bre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem bre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle  
por tre in ta  días el plazo que le fué concedido p ara  posesionarse de dicho 
destino.

Be Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para  los efectos correspondientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1926.—El Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Belégadd de Hacienda en Castellón de la Plana,

Vista la instancia suscrita  po r doña 
Dolores Pérez y Soria, Subalterna p a 
ra  el servicio de lim piezas, con destino en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por hallarse com
prendida en los beneficios que otorga la Real orden de la Presidencia clel 
Consejo* de M inistros de 15 de Septiem bre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien concedérsela, con sueldo entero, 
por e l 'tiem p o  que tarde en dar a luz y por el plazo “de cuaren ta días des
pués del alum bram iento.

De Real orden comunicada lo digc a Y. B. para  su conocimiento, el de la 
interesada y  demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde -a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 6 da Octubre de 1926.—El Oficial m ayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado especial de Hacienda en Alava.

lim o. B r.: Visto el 'expediente p ro
movido por D. Juan  Escudero Borras, 
Jefe de A dm inistración de te rcera  cla
se del Cuerpo Peric ial de Aduanas, 
Inspector en la de Port-B ou, en so- licitud de licencia p o r  enferm a,

S. M. el Rey íq. D. £.}, de acuerdo 
con lo inform ado por Y. I., se ha se r
vido concedérsela por un  mes, con 
sueldo entero los quince prim eros días y a m itad los restantes, según el 
caso prim ero del artículo  33 del Re
glamento y  Real orden de 5 de Abril 
de 1920.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid. 7 de 
Octubre de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor D irector general de Aduanas.

.V isto ei expediente promovido por D. José Jubany Simón, Oficial de se
gunda clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo m f/rm ado  por su inmediata Jefe, se lia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
ca'so primero del artículo 33 del Reglamento y Reai orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo diga •a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1926,—El Oficial Ma^ yor, P. B., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Tarragona.

Visto e l expediente promovido por 
D. Fernando Arce Alonso, Auxiliar de prim era  clase, con destino en esa' De
pendencia provincial, en solicitud da licencia por 'enfermo,

5. M. el Rey (q.-D. g.), de acuerdo con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciem bre de 1924,

De Real orden comunicada lo diga 
a V. S. para  ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. B. m uchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1926.— El Oficial mayor, P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Santander,

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Peinó López, Jefe de 'Negociado de p rim era  clase, con destinó 
en esa Dependencia provincial, en solic itud  de licencia por enfermo,

6. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha  servido concedérsela por u n  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artículo. 33 del Reglamento y Real orden de 42 de Di-, ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con devolución dej expediente. Dios guar
de a  V. S. muchos años. Madrid, 7 dej Octubre de 1926.—El Oficial mayor, í \  S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda etí 
Huelva.

Visto el expediente promovido- por 
D. Garlos Martos Nelda, Oficial do tercera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud d$ 
licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g,j, de acuerdo con lo informado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela p o r un més, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Reglamento, y Real orden de ,12 de D i- 
ciembre de 1924.De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para  los debidos e fe c to , coa devolución del expediente. Di oí g4,tar
de a Y. S.. m uchos años. Madrid, 7 d^
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JOctubré de 1926.—El Oficial mfiyor, 
P. Francisco de Aldecoa.
SeQor Delegado de Haciei$a . én 

Sevilla. , ,
i , i— * ____ _____

" Visto el expedienté promovido por 
D. Joaquín Goyanes de Oses, Auxi
liar de primera clase, con destino eii 
ésa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
Con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de .Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda . én 

¡Teruel. ’

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones,
Exorno. Sr.: Visto el expediente

Instruido a instancia de D. Manuel 
Narváez Hernández, vecino de Huel
ga, en solicitud de autorización para 
Sanear y aprovechar una marisma 
Situada en la margen derecha del río 
(Ddiel, con objeto de ampliar las ya 
concedidas por Real orden de 22 de 
Febrero de 1923:

Visto el proyecto que a la petición 
$e acompaña:

Resultando que el expediente ha 
Sido tramitado con arreglo a lo dis- 
puesto en los artículos 91 y1 92 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 
para la aplicación de la ley de Puer
tos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so- 
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
juntamiento de Huelva, la Coman
dancia’ de Marina, la Junta de Obras 
$0\ puerto de Huelva, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Junta previa, 
ci^l de Sanidad, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la mis
ma y los Ministerios de Marina y de 
la Guerra:

Resultando que el Gobernador civil 
de la provincia hizo la declaración 
de que los terrenos solicitados son de 
marismas, a los efectos del Regla
mento para la ejecución de la: ley de 
.Puertos: ‘ , . ' " ;

Considerando que las obras a que

la petición; sé refléré hó habrá*! dé 
ocasionar’ perjuicio a ios intereses 
públicos hi a los particulares,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar -a D. .Manuel Narváez 
Hernández para sanear y aprovechar 
ñ.0'00 metros cuadrados de terrenos 
de marisma en la margen derecha de 
la ría Odiel, término municipal de 
Huelva, lindante con la que ya tiene 
concedida por Real orden de 22 de 
Febrero de 1923, y que ha de servir 
para depósito de carbones y maderas, 
y, en general, como ampliación para 
los mismos servicios,, a4 que se refie
re la precitada concesión a favor del 
mismo’Sr. Narváez, o sea para nlum- 
bramiento de aguas por medio de po
zos artesianos suficientes en número, 
hasta obtener cien metros cúbicos dé 
agua en veinticuatro horas, para el 
abastecimiento potable S la bahía, 
para construir un depósito con su
perficie de 126 metros cuadrados, ca
paz para obtener los cien metros de 
agua que han de producir los pozos 
artesianos; para preparación de una 
playa artificial y construcción de un 
varadero; para la construcción de un 
edificio para instalaciones de talleres 
o astilleros, y como medios auxilia
res un muelle embarcadero avanzado 
al Odiel, un carretón transbordador y 
una vía de las “Decauville” para 
transporte de fnateriales. La super
ficie total de ambas concesiones re
fundidas serán, pues, 14.100 metros _ 
cuadrados; quedando sujeta4 esta au- " 
torización a las condiciones siguien- 

' tes:
1.* Las obras se contruirán con 

arreglo a los planos del proyec.to au
torizado por él Ingeniero de Ca'minos 
D. Cristóbal Prieto en 15 de Enero 
de 1924, salvo la planta, que será la 
que ahora se fije a continuación:

2.a El terreno que se concede tie
ne la forma de un parálelógramo, cu
yas bases, sensiblemente paralelas a 
la ría, tienen cien metros de largo, y 
la altura4 de dicho paralelógramo será 
de 50 metros, estando el lado que li
mita por el Sur dicho p'aralelógramo 
en prolongación del malecón de tie
rra que limita por el mismo lado lá 
superficie ya concedida.

3.a Los linVieros del terreno qué 
m conceden al presente serán los si
guientes : por mi Norte, Sur y Oeste, 
con terrenos de marisma del pabe
llón de desinfección del puerto, y por 
el Este, con la marisma concedida ál 
mismo D. Manuel Narváez Hernández 
por la citada Real orden de 22 de Fe
brero de 1923.

'4.a La»s obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
lá provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

5.a Be dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas en el de tres años,. 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en rconoeimleñ- '

to dé la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, a fin de que por la 
misma se proceda al oportuno reeo-/ 
nocimiento. Del resultado de est£ 
operación s£ extenderá acta, que será1, 
sometida a la aprobación competente/

7.a La fianza depositada4 en la Cajá 
general de Depósitos, Tesorería dé( 
Huelva, será devuelta una vez apro* 
bada el acta4 de reconocimiento de las 
obras.

8.a Estas quedarán bajo la inspéc^' 
ción y vigilancia de la Jefatura dg 
Obra's públicas de la provincia.

9.a El concesionario tendrá ]aj 
obligación de conservar las obras 
buen estado, y no podrá destinar laf 
mismas, ni el terreno a que la corw 
cesión se refiere, a uso distinto del 
que. en la4 presente disposición se de
termina, no pudiendo tampoco arrea* . 
dar dicho terreno.

10. Los gastos que ocasionen ej£ 
replanteo, la inspección y él recono* 
cimiento de las obras serán de cuen* 
ta del concesionario.

11. El concesionario quedará su
jeto a las prescripciones de los aré 
tículos 20, 24 y 37 del Reglamento dé 
costas y fronteras, y a las que se die-: 
ten en lo sucesivo sobre construccio
nes en la zona militar correspondien
te^ quedando obligado a demoler lá 
obra o ponerla a disposición de lá 
Autoridad militar para su utilización 
cuando las necesidades de la4 defen-: 
sa lo exijan, sin derecho a indemni
zación alguna.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando 'á 
salvo .el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero; pero no será 
considerada con tal carácter hastáí 
que se encuentre debidamente sánese-, 
do el terreno, y declarado así por lá 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia.

13. El concesionaria quedará obli
gado al vcumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato del Ira* 
bajo, a los accidentes del mismo y á 
la4 protección a la industria nacional.;

14. Esta concesión será previa
mente reintegrada, conforme previene 
la vigente ley del Timbre.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario*de cualquiera de las 
condiciones anteriores será cansa dé 
caducidad de la concesión, y llegada 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que do Real orden comunicada 
digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de
esa provincia, & de la Junta 4e Obrés. 
del puerto de esa capital, el del in
teresado y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 1926j 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la proviiu

cia de Huelva,


